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Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N415-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
de calle Principal, en la colonia San Cayetano; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en

la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-|STIJV/G|-2O23-15O2-OI2j8, de

fecha 14 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de

H idalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 14 de

diciembre de 202¡ en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Púbf¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenib¡e,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5' Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; las personas física y moral, así como los

servi¡jores ¡rúbiicgs, cuyos rrr,rrnbres, repr esen iacioltes y íirrrtas corrsiarr ai caice cie esLa acLa,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da
al 'ac¡ ¡l+--la

p¡eside la presente junta pública la Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción I, l7 Fraccíón lV

¡r 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de

Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,li fracción XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del

Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Públ¡co que preside et presente acto, en su calidad de persona titular de la Direccióñ de

Precios Unitar¡os., lo hace de le fueron delegadas por el titular
"que\
I

Il/)

con las facultades

:ri¿f¡ia
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, anál¡s¡s y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1OB de la Constituc¡ón polltica del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públícas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de este licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
trliltucit¡sa de i<.¡s ti¡-r<;u rrlert i.os y cortstancias que iniegrarr ias ¡lroposiciorres prese¡iadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Adibsa Construcciones. S.A. de C.V."

con un imBorte sin l.V.A. de: :$ 5.0O8.138.23.(cinco millones ocho mil ciento treinta v ocho oesos
23^OO M.N.l

Er¡ viriuci rie i<-r artierior, ei iiciianie ar¡uí seiecciorracio se obiiga a íirrnar el co¡i.rair.¡ y derrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $ s.gog.44o3s (cinco miltones
ochocientos nueve mil cuatrocientos cuarenta pesos 35iOO M.N,) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Ccn un plazo de e.;ecución de !e obre de €€ díes natureles, debiendo iniciar lcs trabeics rnotivo de
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a orecios unitarios y t¡emoo determinado. en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Públicasy Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgoydel reglamento en vigory prev¡o a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5,

enta Prieta, Pachuca de soto, H
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extens¡ones 8742y a681, de Lunes a Viernes en horario de 83O a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 15 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
A^ ^i^-t t-i^^ -l^ l^. +,-L^;^- l^- ^l^-^^+^- -r.$^;^ñ+^- r, ^^^^-^':^- ^-r¡ ¡l ¿t í:¡ 4^l ;F!-i^ r¡^ .' .uU UjuLr¿L¡w¡ i !¡U ¡wJ .; viiüjw-
ejecución.

Se reitera por este conducto;que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

o coM tslÓN DENTRO DEL SERVICIO PU BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la {s) proposición (es) del {los) participante {s) en esta Licitación Pública, mismo {s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Flesponsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asist¡do

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

i.io irabiendo ei.ro asuriLo que trai.ar y <¡ue iracer consiar, se <.ia ¡.ror cr¡nciuicia ia ¡rreserti.e iuttia
siendo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al ma¡gen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la SecreterÍa de Infraestructura Públice y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la

il,\,
:r ilr:ii :,1rn4c tl,i lB ";l!r: aild f.íp:

':! \;.rItr P,;eti P::irr,rd. $,o

'lr ran l'
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Por la D¡recc¡ón Ceneral de Supervisión

Arq. Rubén Solís Lozano

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cie iiicia
AC

L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SlPDUS-N415-2023

ñl^ -^ ^,^-^hiÁI rv re y, srs: ,!v

igo

Estratégica y Evalu{ción

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de

la Coordinación General Jurídica

Por ei Consejo Coorciinacior Empresariai ciei
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

:! i.:f :¡c l/1 n! c l:iii iF ., ilr Bllrj ;¡irt. rn!.j iJl !1 !
:irl !rit; !'i!i¡, ir.rf.r..r t.lia l1.tr:,a p. i2a-1a

r.)iii r: 116tlra
úrr, ¡ i,ihrrq r¡r¡1

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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Por los licitantes partic¡pantes

Nombre Firma

María Aracel¡ Vargas Zarco

2.- Adibsa Construcciones, S.A. de C.V.

Ing. Kimberl¡r Pinédá Céd¡llo
./^tl

/t /t,U,ffi-
Lic, Marlene Chavarría Vázquez

g
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del
a la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N415-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabilitación de

Acto de Fallo, relativa
calle Pr¡nc¡pal, en la
de Pachuca de Soto,colonia San Cayetano; en el municipio de Pachuca de Soto; ub¡cada en la localidad y

Estado de Hidalgo.
Mun¡c¡p¡o

\
\
q

:1 i...ii. r,tl, c E;l i :Br :.1r. 3r,t ;. p. jrig¡l.,5 ¡ti,lr
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N415-2Oz
convocatoria No. o37 hO23

Anexo No. I
Resultado de ¡a revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de diciembre de 2023, en las of¡cinas de la
Dirécc¡ón de Prec¡os Unitarios, de la D¡rección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establéce el articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N415-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
calle Principal, en la colonia San Cayetano; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l0g y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 4, cuafto párrafo,- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡m¡ento por
licitación públ¡ca, las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presenté procedimiento por Licitación Públ¡ca.

l.l.- Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente

\16

Dictamen para determinar ei fallo de la Convocator¡a No.03 2O?3, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública Eo-slPDUs-N415-
2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilltaclón de calle Princlpal, en la colonla San Caj€tano; €n el munlclpio

211,2.' pirl) t3lv.l. r¡llpe Argélé,: kffr
d0lljlo, llgo., C I /j20a0,
lotrTi,t 7tl 4000 Lxr.4745

$'ww.r'rr¡¿llo.goi).rix
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N415-2023
Convocatoria No. O37 hO23

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISTUV/Gl-2023-1502-01238 de fecha 14
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de novlembre de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en
fa pág¡na de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocator¡a No.O37/2023la cual se pone
a dispos¡c¡ón de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N415-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de calle Principal, en la
colonia San Cayetano; en el municipio de Pachuca d€ Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 04 de diciembre de 2023.

f.4.- Con fecha Ol dediciembre de2023 a lasl0:OOhrs.,sellevóacabolavisitaal sitio donde se realiza rán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de la Dirección de Ceneral de Admin¡stración de esta SécretarÍa de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia
encontrándose oresente:

'1.- Adibsa Construcciones, S.A, de CV.

1.6.- Con fecha ll de diciembre de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡c¡ones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asicomo
la convocante, se pasó l¡sta de asisténcia encontrándose Dresentes los lic¡tantes siquientes:

'1.- MarÍa Aracel¡ Vargas Zarco
2.- Adibsa Construcciones, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

/ Ii cuantitat¡va de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:
i
f.ll
I j- 1.7.1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de ñ
I presentación y apertura de proposiciones de fucha ll de diciembre de 2023 a las l3:OO hrs.: ( \

2/6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O37l2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N415-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabllltación de callq Principal, €n la colonia San Cayetano; en el municipio
de Pechuca de Soto: ubicada en la localidad v Mun¡cioio d€ pachuca de Sotó. Estado de Hidaloo.Estado de Hidalgo.de Pechuca de Soto: en la localidady Mun¡cipio d€ pachuca de

l-x llf.iri] v¡ne¡r-. fr1ia.:)il l1 ti¡r.i. i;]..,:r. ti,riii, ¡i,ij.rl,r nrr
, (r)i V..¡tl:r P¡r.'iiJ, li¡ffr!r.¡ ¡lf i¡.jrrJ, I rU()., C ; ,: !_i-rr'¡O

l¡ r 'l7l 7l¡ 8lN'J Lxr. Li¡4i
..,^\ v.'- i r l.l n lt 0.:i ¡ra. ' r

:=,f'._\=-
v
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N415-2023
Convocator¡a No. O3Z2O23

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- María Araceli Vargas Zarco $5'056,190.20
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Adibsa Construcciones, S.A.
de CV.

$s'008,r38.23
66 días naturales, ¡n¡cio 26 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024,

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aPertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días l2 y 13 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los l¡c¡tantes: 1.- María Araceli Vargas Zarco y 2.- Adibsa Construcc¡ones, S.A. de CV., para determinar
el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll,- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los
requisitos exigidos, como resultado del anál¡sis cualitat¡vo de la proposición.

lll.l.- Adibsa Construcciones, S.A" de C.V.
lll.2.- Marfa Araceli Vargas Zarco.

316

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O322O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N415-
2023, en retación a ta adjud¡cación de le obre pública: Rehabllltación d€ celle Prlncipal, en la colonia San Cayetano; en el municipio
d€ Pachuca de soto; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo'

&dYngt
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N415-2023
Convocatoria No. O37 12O23

Motivo y Fundamento
Los l¡citantes: Adibsa Construcciones, S.A, de CV. y María Araceli Vargas Za rco, cumplén con los
lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se encuentran en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción l a la Vl, inciso A fracción l a la lV artículo 42 fñcciín l a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto las proposiciones (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) de los licitantes: Adibsa
Construcciones, S.A. de C.V. y María Araceli Vargas Zarco, resultan solventes por reunir las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan satisfactoria mente el
cumpl¡miento de las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de 66 dÍas naturales.

lV.- Licitantes cuyas proposiciones se Calificaron como Solventes ubicándolas con su monto.

No. Persona Física o Moral Monto Propuesto Sin
I.V.A

'I Adibsa Construcciones. S.A. de C.V. $s'008,138.23

María Ar¿celi Vargas Zarco $s'0s6,r90.20

La adjudicac¡ón del contrato de obra pública se realiza de conformidad a lo que establéce la Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y
quinto párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se
adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los
criterios de adjudicación establecidos en las bases dé licitación, las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoria mente el cumplimiento dé las
obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más propos¡c¡ones son solventes porque satisfacen la totalidad de los
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a qu¡en presente la propos¡ción
cuyo precio, sea el más bajo.

d V.- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios.
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fd De conform¡dad con los motivos y fundamentos expuestos en los numerales lll y lV de este documento. f 
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SECRETARIA DE INTPAESTRUCTURA PIJBt.iCA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N415-2023
Convocatoria No. 037¿023

V.'1.- Adibsa Construcciones, S,A, de Cy.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solvéntes, se le adjud¡ca el contrato de
obra públlca a precio unitario de esta Licitación Pública Nacional a: Adibsa Construcciones, SA. de C,V.,

con el monto más bajo de $5'008,138.23 (Cinco millones ocho mil ciento treinta y ocho pesos 23¡OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 66 días naturales.

Vl,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'008,138.23 (Cinco millones ocho mil c¡ento treinta y ocho pesos 23/loo M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 66 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 15 de
d¡ciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámités se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a
l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor prlblico que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuévas, Director Ceneral de
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly tt inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O37/2O23, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca EO-SIPDUS-N415-

2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllltaclón d€ celle Prlncipal, en la colonia San Cayetano; en el municiPlo
d€ Pachuca de Soto; ubicada en la locallded y Munlcipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N415-2023
Convocatoria No. 037¿023

Emite
D¡rector Genera I de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos corona
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/ Dictamen para determiner el fallo d€ la Convocatoria No. O37l2O23, del Procedimiénto por L¡c¡tación Pública EO-S|PDUS-N415-/ 2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€habilitación de call6 Principal,6n la colonia san cayetano; en el mun¡clpio
de Pachuca de Soto; ubicada €n la locelidad y Municipio d€ Pachuca dé Soto, Erado de Hldalgo.
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L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó
Jefa de Departamento

Arq. María Dolores Jiménez Rendón


